
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 824/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                 El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

 
Artículo 1º: Dispónese otorgar las becas municipales correspondientes según 
Ordenanza N° 364/09 del Municipio de Gilbert y sus modificatorias, a los tres 
mejores promedios del Ciclo Lectivo 2017 de la Escuela Secundaria N°20, 
acontecimiento este que recae sobre los alumnos que a continuación se 
detallan: 
 
 

Nombre y 
Apellido 

Documento Monto Prom. 
último año 

Inscripta en 

 
ROTH, SOFÍA 

 
42.123.756 

 

$3.050,77 

 
9,06 

Profesorado de 
Ingles “Concepción 
del Uruguay” 

 
ARRIONDO, 
ANTONELLA 
MARIAM 

 
42.123.716 

 

$2.074,21 

 
8,69 

Profesorado de 
Educación Primaria 
“Urdinarrain” 

 
MUÑOZ,SABRINA 
LISET  

 

 
41.866.628 

 

$1.755,85 

 
8,40 

Profesorado 
Educación  Primaria 
“Urdinarrain” 

 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 

 
SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro 

Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  12 de Abril de  2018.- 
 
 



 
 


